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DE DA PBOYINGIA DE MADBED 
ADVERTEXCIi I M P O n T A Ü I T E 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo
LETISÜS OFICÍALE» se han de mandar al Jefe político respectivo, por 
cuyo conducto se pasaran a los editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1588.) 

Se publica todos los días, excepto los dorainges. 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 3 , entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ A DOCE T DE TRES A SEIS 

P r e c i o de suscripción 
Centras oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 peseta» men" 

avales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'5ü al ti imestre, '1 al semeste y 42 por un año. 
Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 

al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTIK, calle de Peli 
gros, 3, entresuelo derecha.—Fuera, de ésta Capital, directamente por medio 
de carta a ¡a Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en. 
letra de fácilcobro. 

T A R I F A DEjrarSEKCIOlSrES 

ADX№CÍOB procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, línea o fracción... 0 50 pesetas* 

Edicto» judiciales, ídem id . . . * . . . 1 0 0 — 
Dependencias oficíales, ídem id ©75 — 
Anuncios particulares, ídem' id . ' . . . . . . . . . . . 1 5 0 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céndraos. 

m r t a G H a i а I 

ШУШИ» SSL свшь ШШЖШЬ 

S» Majestad el ftey Don Alfon

so (q. D. g.) , So МфвЬэд la 
Sfeina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
S S . A A B E . el Principe de Asturias 
8 Infantes, continúan sin novedad en 
•a importante salud. 

3E)P ignai beneficio disfrutan las de

más personas de la Analista Rea? Fa

milia. 

© v i l 

OIEOTTtAR 

Sección 2 '—Expropiaciones 

Por la Dirección general de Admi

nistración se me comunica, con fecha 
27 de octubre próximo pasado, lo si

guiente; 
«Excmo. Sr..* Instruido el oportuno 

expediente en este Ministerio, con mo

t iyo del recurso de alzada interpues

to por el Ayuntamiento de esta Carte, 
contra providencia de V. E., jas t ipre

eiando la casa núm. 2? de la calle del 
Oardenal Oisneros, expropiada para 
la apertura de un trozo de la de Al

burquerque, hoy de Concepción Are

nal , sírvase V. E. ponerlo, de afieio, 
en conocimiento de las partes intere

sadas, a fin de que en el plazo de vein

te días, a contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
áe la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos o justifican

tes que consideren conducentes a su 
derecho. Sírvase V. S. acusar eon to

da urgencia recibo de esta comunica

ción, y acompañe a ella un ejemplar 
del BOLETÍN en que haya sido publica

do; todo de conformidad con lo que 
diBpone el ar t . 25 del "Reglamento 
provisional para la ejecución de la ley 
d e 1» de octubre de 1889. 

Lo que se hace público en este pe

riódico oficial, para general conoci

miento, según dispone el art . 25 del 
Reglamento provisional para ejeou

ción de la ley de 19 de octubre, 
de 1889. 

Madrid, 2 de noviembre da 1920.—

E l Gobernador, Marqués de Grijalba. 

Sección c?e í'omento.— Ferrocarriles. 
Hallándose depositadas hace más 

de un año en los almacenes de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte, varios efectos que no han 
sido reclamados por sus dueños, se 
les invita, por medio del presente 
anuncio, a fin de que, en el plazo de 
treinta días, se presenten a recoger 
los; en la inteligencia que, si dejasen 
de hacerlo, se procederá a su venta en 
pública subasta, de acuerdo con le de

terminado en las disposiciones vigen

tes, y a tal efecto se señala el día 10 
de diciembre próximo, a las diez de 
la mañana, para l levar a cabo dicho 
acto, que tendrá lugar en el salón de

equipajes de l legada en la estación del 
Príncipe Pío, de esta Capital, 

Lo que ;'se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos correspon

dientes, pudiendo Jas personas que 
deseen interesarse en esta ¿subasta, pa

sar a v e r l o s efectos que deben ven

derse los días 6, 7 y 9 de diciembre, 
de las ouho a las catorce, en el alma

cén de subastas que tiene dicha Com

pañía en el Paseo Imperia l . 
Madrid, 3 de noviembre de 1920.— 

E l Gobernador, El Marqués de Gri

jalba. 

pública reglamentaria sobre el pro

yecto de ferrocarril metropolitano 
eléctrico subterráneo, cuya concesión 
solicita D. Miguel Otamendi Machim 
barrena, como Directorgerente de la 
C o m p a ñ í a < Metropolitano Alfonso 
XII I» , desde la Estación de Atooha 
hasta el Puente d& Vallecas. 

Para los fines ds la mencionada in

formación, estará expuesto al público 
durante el referido plazo de veinte 
días, en la Seeoión de Fomento de este 
Gobierno (oficinas de la Jefatura de 
Obras públicas de Madrid), un ejem

plar del citado proyecto, a fin de que 
en el mismo término puedan formu

larse, por los que pudieran resultar in

teresados, las reclamaciones que sean 
procedentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1920. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de Grijalba. 
(D. .111.) 

Comisión provmc.-al 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.— Ferrocarriles. 

E n cumplimiento de orden de la 
Dirección general de Obras públicas, 
de fecha 26 de octubre próximo pasa

do, y a los efectos de lo dispuesto en 
la ley general de Obras públicas y en 
el art . 40 del Reglamento de 12 de 
agosto de 1912 para ejecución de la 
ley de Ferrocarriles secundarios y es

tratégicos de 23 de febrero del mismo 
año, se convoca por término de veinte 
días, que comenzarán a contarse desde 
el siguiente a la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, la información 

M I N A S 
En los expedientes de registros ti

tulados «El Paraíso», núm. 1012, 
y «Paraíso I I» , núm 1.027, han recaí

do el siguiente 
Decreto: Visto el expediente de re

gistro para ía mina de sulfato de sosa 
t i tulad* «El Paraíso», núm. 1.012, si

ta en el termine municipal de Chin

chón. 
Resultando que el interesado ha 

cumplido lo dispuesto ea el reglamen

to vigente de minería, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 
55 del mismo, y conforme eon lo dis 
puesto por la Jefatura de Minas del 
distrito, apruebo el presente expe

diente t i tulado «El Paraíso», número 
1 012, y expídase a favor de D. Fran

cisco Bernardo y González el corres

pondiente título de propiedad, pasado 
el plazo de treinta días que señala el 
artículo 56 de dicha reglamento. 

Igual decreto para «El Paraíso II», 
núm. 1.027, de D, Francisco Bernar

do y Goizá 'ez . 
Madrid, 13 de octubre de 1920. 

El Gobernador, 
Grijalba. 

D. Simón Viñals y Arroyo, Licencia
do en Dar echo cv il y canónioo, 

. Abogaio de los Ilustres 0.legi.9S 
de Madrid y Soria, Secretario de la 
Excelentísima Diputación, Comi
sión provincial, Juuti provincial 
del Censo electoral y Comisión 
mixta de Reclatamieaío de vjadrid. 
Certifico: que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en 27 del 
actual, con anuencia del Sr. Comisa

rio de Guerra de Madrid, y en cum

plimiento de lo dispuesto an las Rea

les órdenes de 24 de m a y o  y 9 de 
agostode 1877, se acordó que Jos su

miniatros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guardia oivil por ios pue

blos de esta provincia, durante el mes 
actual, se abonen a los precios si

guientes: 
Ración de pan de 700 gramos, 0'54. 
í dem de cebada, í ' ^6 . . 
ídem de paja de 6 kilogramos, O'íí. 
Litro de aceite, 2 72 
ídem de pretróleo, 2'27. 
Kilogramo de o i r b ó n ^ O ^ . 
ídem de leña, 0'08. 
Y para que conste, ds conformidad 

con lo acordado y a los efectos preve

nidos en las disposiciones «itad^s, ex

pido la presente visada por el Exce

lentísimo Sr. Vicepresidente de la Co

misión en Madrid, a 28 de octubre 
de 1920. 

V . ° B . ' 
Felipe Salcedo. 

Simón Viñals. 

Sección Administrat iva 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia <ie IWa'.irífS 

Con esta feeha, y de acuario a lo 
prevenido en el Real decreto de 26 de 
abril de 1920 y Real orden de 17 del 
mismo mes y año, por anulación de 
nombramiento anterior, se nombra 
Maestro interino de la 1. a Escu la na

cional dé niños de Fuenoarral, con el 
sualdo anual de 2.000 pesetas y emo» 

| ¿unientes legales, a D. Enrique de Es-

"•' téfani y Reynel . 

http://0-.legi.9S
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Lo que se publica en este diario 
oficial para conocimiento del interesa-
de y efectos consiguientes. 

Madrid, 26 de octubre de 1920.—E1 
Jefe, Rafael López Mora. 

Con esta, fecha, y de aeuerdo a lo 
prevenido en el Real decreto de 16 de 
abril de 1920 y Sea l orden de 17 del 
mismo mes y año, son nombradas, res
p e c t i v a m e n t e Maestras interinas de 
las escuelas nacionales de Yaldsxaeete 
y Leganés, primer distri to, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas ?,emo
lumentes legales, doña Manuela Fer 
nández Ruiz y done Carmen Rodrí
guez y López de Castro. 

Lo que se publica en este diario 
oficial para eonooimiento de las inte
resada» y rf«**as cr> a siguientes. 

Madrid; 27. de octubrs de 1920. 
El J«fe de servicios, 
Rafael López Mora. 

P R O V I D E N C I A S J Ü D C Í A L E 

Juzgados de primera instancia 

BUEN A VIST A 

Marqaíjano y San Martín de Fies 
(Eugenio), que usa el nombre de Jus 
to , natural de Bilbao, de estado solte
ro , profesión músico, de treinta y tres 
años de edad, hijo de Pedro y de Pe
t ra , sin domicilio eonoeido, procesado 
por estafa, sumario número 509 9*2®, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría del 
S r . Sande, a fin de llevar a efecto su 
prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias; bajo apercibimianto de 
que, si no lo verifica, será deelarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 21 de octubre de 1920. 
V. 8 B.* 
El Juez 

Joaquín Díaz Cañábate 
E l Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
(Núm. 2.180) (B.—1,924) 

CONGRESO 

D . José Prendes Pando y Díaz La-
viada, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito dsl Congre
so de 6sta Corte. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo a Migusl Rincón Alonso, natu
ral de Madrid, hijo Miguel y Con
cepción, de veintiséis años, soltero, 
ebanista, son domicilio en la calle de 
BerrugiVíte, vúw. 7 (Bellas Vistas), y 
coyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en causa que se le 
siguió por hur to; bajo el número 396 
de 1917; apercibido que, de no verifi
car lo , será declarado- rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruege y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial prode-
dan a la busca del expresado», proce
sado, cuyas señas personales son: es
ta tura regular, pelo negro, ojos ne
gros, nariz regular y eolor moreno, y 
en él caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juagado. 

Madrid, veinte da octubre de mil 
aoveoientos veinte. 

José Prendes Pando . 
El Secretario, 

L u i s M o l i n e r . 
(Núniv 2J8S-V) ^ ( B . ~ 1.925.) 

HOSPICIO 
El Juzgado de primara instancia 

del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, en providencia dictada en treinta 
de octubre último, ha admitirlo la de» 
rüBnda de juicio declarativo de mayor 
cuantía incoada por el Procurador 
Don Bernardo de Pablo, en nombre de 
Don Maximino Górae« y Gómez, sobre 
nulidad del testamento que su herma 
no Don José otorgó ante el Notario 
de esta Corte Don Mateo Azpeitia, en 
veinte de noviembre da mil novecien
tos diez y nueve, por incapacidad del 
testador; dirigida tal demanda contra 
doña Blanca Fotite González, viuda y 
heredera del causante D . J o s é Gómez, 
D. Jul ián Gómez y Gómez, hermano y 
heredero riel mismo causante; Doña 
Balbina Gómez y Gómez también her
mana y heredera; Don Pablo, DonLuis, 
Don Celestino, Don Fernando, Don 
Manuel, Doña Jesusa, Doña Concep
ción, Doña Guadalupe, Doña Carmen 
y Doña María Gómez y González, so
brinos del causante, hijos de su her
mano Don Celestino y herederos de 
dicho causante; Don ADgel, Doña Sa 
turnina y Doña Pe t ra Prados Gómez, 
sebrinos del causante, hijos de su her
mana Doña Agustina y herederos del 
expresado causante; Doña Magdalena 
Golosia, viuda de Don Juan Prados 
Gómez, heredera del repetido eausan-
te y Don Antonio Pablo Toñarely y 
Don Josa María Cao y Gareía, cerno 
albaceas del mismo causante; de cuya 
demanda se ha conferido traslado a 
les demandados; y hallándose Doña 
Petra Prados Gómez, esposa de Don 
J u a n Soberón, en ignorada vecindad y 
residencia, según se expresa en l a d s -
manda, se la emplaza por medio de Ja 
presente para que en el término de 
cuatro mesfs, que se han fijado para 
los demandados, que residen en la Isla 
de Cuba y para la misma, comparezca 
en autos personándose en forma: p r e 
viniéndola que, de no verificar! o. [apa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, t res de noviembre de mil 
novecientos veinte. 

E l Secretario, 
J , d e A n t o n i o . 

(A.—744.) 

Aloaso García (Clara), natural de 
Madrid, de profesión sastra, cuyas de 
más circunstancias y señas personales 
ne constan, domiciliada últimamente g 
en la ealle de Don Felipe, núm. 9, * 

prinoipal interior, procesada por hur to , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio, Secretaría del 
Sr, Taracena, a responder a los cargos 
que le resultan en dicha causa. 

Madrid, 20 d© oetübre de 1920. 
El Juez, 

José Oppell. 
E l Seoretario, 

Ldo. Pedro Taracena. 
(Núm. 2.182.) ( B . - 1 . 9 2 6 , ) 

HOSPITAL 

En virtud de providencia, del señor 
Juez de primera iñstanoiaé instrucción 
del distrito del Hospital, de esta Corte, 
dictada en el día de hoy, en el sumario 
que se instruye por hurto a Mai'oelo 
Sánchez Vázquez, se cita a éste, que 
es de treinta y seis años, soltero, jor
nalero, y estuvo domiciliado en la 
calle de Toledo, Parador de Medina, 
para qué comparezca en su Sala-au
diencia, sitr; en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaño?, 
dentro del término de oineo días con» 
tados desde el seguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de ampliar la de
claración que tiene prestada; bajo 
apercibimiento de ser declarado in-
curso de la multa de cinco pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efectuar dicha compa
remia . 

Madrid, 20 de octubre de 1920. 
V.° B.° 

Humberto Moreno. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(Núm. 2.186) (B,—1.930). 

E n vir tud de providencia del. señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Hospital , de esta 1 
Corte,dictada en el día de hoy ea el \ 
sumario que se ins t ruye por estafa, a | 
J u a n Alfonso Lorenzo García, 86 sita ¡ 
a éste, que es de diez y ocho años, I 
soltero, jornalero, domiciliado última- I 
mente en la calle de Embajadores, nú- j 
mero 37, piso 3.°, para que comparez
ca en su Sala-audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de 
cinco días contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de 
ampliar la declaración que tiene pres
tada; bajo apercibimiento de ser decla
rado ii curso de la multa de cinco pe
setas con que se le comunica, sin per- | 
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia, 

Madrid, 20 do octubre de 1920. 
V.° B.° 

Humberto Moreno. 
E l Seoretario, 

Federico González del Rivero 
(Núm. 2.185) • (B . -1 .929) 

LATINA 

Arandilla Sevilla (Enrique), hijo de 
Francisco y de Lucreeia, natural de 
Madrid, de. estado casado, profesión 

empleado, de t reinta y tres años, de 
estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz regular y color del rostro sano, 
domiciliado úl t imamente en la Gale
ría de Robles, 6, 2," izquierda, proce
sado por estafa en causa núm. 735 de 
191.3, «ompáreoe rá , en térxaino de 
diez días, ante el Juzgado instruetor 
del distrito- do la Latina, Beorotaría 
del Sr, Rives, a fin de ingresar en la 
Cárcel a cumplir la pena que le fus 
impuesta en dicho sumario; aparsibido 
que, de n© verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar y será de
clarado rebelde. 

Madrid, 20 de octubre de 1920. 
V , 8 B.° 
E l Juez, 

l í igae l de Eatrambasaguas . 
El Secretario, 

Francisco de P . Rives. 
(Núm. 2.183) (B.~1 .927) 

INCLUSA 

D. Santiago de la Escalera y Amblard, 
Juez do primera instancia del dis
tr i to de la Inclusa, de esca Corte. 
Por el presente, y en vir tud de pro

videncia diotada en el expediente pro
movido por doña Josefa Blasco Fer
nández, contra su esposo D. Santiago 
Spínola Gómez, sobre concesión de 
alimentos, se anuneia primera vez la 
venta, en pública subasta, de las si
guientes fincas: 

P r i m e r a . Una parcela l lamada 
«Las Pedrizas», sita en término de 
Hornachos, que se compone, en su ma
yoría, de monta bajo y poco terreno 
raso, sin ninguna edificación; ocupa la 
superficie de ciento treinta y dos hec
táreas treinta y dos áreas y t reinta 
centiáreas; l inda: por Norte y pe r 
Oeste, oon la parcela l lamada Herrero 
Gallego; por Sur, con la paréela lla
mada la Madroñosa, y por Este , oon 
la parte de esta parcela que radiea en 
término del Retamal . 

Segunda. La parcela l lamada «Ma
droñosa», en término de Hornaehos, 
que mide la superficie de doscientas 
trece hectáreas cincuenta y tres áreas 
y treinta y seis centiáreas; l inda: por 
Norte, con las paréelas llamadas He
rrero Gallego y Las Pedrizas; per ¡Sur, 
con terreno de D. Manuel Enciso; por 
Este , con terreno baldío del Retamal, 
y por Oeste, con la porción de esta 
parcela Madroñosa, que ha sido se
gregada. 

Tercera. La parcela del terreno en 
término de Hornachos, l lamada He
rrera Gallegos, que ocupa la superfi
cie de doscientas treinta y nueve hes-
táreas cuarenta áraas y ochenta y 
y una centiáreas; linda: por Norte, 
con el lote número cuatro; por Oeste, 
con la porción de esta parcela segre
gada del lote número cinco; por Sur 3 

con la parcela de la Madroñosa, agre
gada al lote número tres, y por Este , 
con las parcelas de Las Pedrizas de 
D, Santiago Spínola. 

Las tres parcelas descritas consti
tuyen, en ¡a actualidad, una sola finca, 
y está valorada en cincuenta y cuatro 
mil quinientas [veintisiete pesetas y 
cuarenta y cinco céntimos. 
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Para el acto del remate , que tendrá 
lugar en la Sajaaudiencia de este Juz

gado, sito en la calle del General Cas

taños, número, unojge ha señalado el 
día treinta de. noviembre próximo, y 
hora de las onee ale su : mañana, de 
hiendo tener presente: que, no se ad

mitirán posturas que no cabrán las 
dos terceras partes del avalúo; que el 
imafce podrá hacerse a calidad de ce

derlo a un tercero; que para tomar f 
parte en la subasta, deberán los licita

dores eonsignar previamente en la 
mesa del Juzgado y en efectivo metá

lico, la cantidad de cinco mil cuatro

cientas cincuenta y t res .pesetas , sin 
cuyo requisito no serán admitidos, la 
cual será devuelta aoto oontíauo del 
remate, excepto la que corresponda al 
rarjor postor, que se reservarán en de

pósito a los fines que proee ! an; que los 
títulos da propiedad, suplidos por cer

tificación del Rfgistro, estarán de ma

nifiesto en la Secretaría del que re

frenda, para que puedan examinarse 
por los lioitadores, los cuales deberán 
conformarse con pquéllos y no tendrán 
derecho a t>x¡gir otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y Jos prefe

rentes, si los hubiere, al crédito de 
doña Josefa Blasco continuarán sub

sistentes, entendiéndose que el rema

tante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mia

mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de oc

tubre de mil novecientos veinte• 
Santiago de la Escalera. 

Ante mí 
P. S. 

Rafael González. 
( A .  7 4 5 ) 

U N I V E R S I D A D 
Cervino Roeaniz (Francisca), natu

nal de Navalcarnero, de estado solte

ro, profesión calderero, d© veintiún, 
años, hijo de Frauoiseo y de Franeis 

ca, domiciliado últimamente" en la ca

lle del Peñón 42, bajo, núm. 1, proee

sado por estafa, compareeerá, en tér 
mino de diez días, ante este Juzgado 
del distri to de la Universidad, Secre

taría de D. Fermín Suárez, con objeto 
de ser reducido a prisión. 

Madrid, 18 de octubre de 1920. 

(Núm. 2 184) (B.—1.928) 

G E T A F E 
D, Manuel Gonsález Correa, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
partido de Getafe. 
Hago esber: Que para pagar a don 

José Hefranz Navarra cierta cantidad 
que lo adeuda doña Felipa Fernández 
Sarcia, casada con D. Juan Lentisco 
Cífuentes, se le embargó, y saca a pú

blica subasta, la finca siguiente: 
La planta alta de la casa número 

trece de la ealle de Madrid, en esta vi

lla de Getafe; que linda: per la dere

cha, con doña Purificación Fernández 
Gareía; izquierda, Pablo Butragueño; 
espalda, medianería de doña Purifica

ción Fernández. Superficie ciento un 
metros cuadrados. Valuada en cuatro 
rail cien pesesetas. 

La subasta de dicha finca, de la que 

nese, han suplido.títulos de prepiedad, j 
tendrá lagar el día treint%íde,l;.actj3,al, i 
a las once de_su; canana* en la Sala i' 
audiencia de este Juzgado, y para t© 1 
mar parte en ella habrá de consignar j 
se previamente el importe del diez jj 
por ciento de la taaasión, sin que se j 
admita postura que no eubra las dos i 
terceras partes de la: misma. ¡ 

Dado en Getafe a tres de noviem * 
bre de mil novecientos veinte. 

Manuel Gonsález Porrero . 
,.: ".'ElSecretario.; 

 ¡ ' A n t o n i o Muñas 
(A.—746) 

.:,¿i<ni Manuel Cid,, tasado eiacuatro , T'zenin (Marruecos); bajo'"" apercibi

z\:^((f :©ientas:eineúenjta,piesetas. ; •! miento que¡ de no eféetaaríó, será de

Dadp en Oogolludo, a veintisiete de \ clarado rebelde., ,2 ' 
pstubre.de/mil novéoi^ntos veinte:; ' ! T'zenin, 4 de octubre de 1920; / 

Manuel Calderón. " f E l Alférez Juez instructor, 
Ulpiano San,.' : j Abelardo Pampil lón. " 

(C—127). j (Núm. 2.176.) (B.—1.906.) 

OOGOLLUDO 

D. MariueLCalderón'y Oefuelo, Juez 
. ds instrucción del oartido de Oogo

lludo. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juagado se sigue expediente de 
apremio para pago de costas ocasiona

das en causa sobre infracción de la 
ley de Caza, contra Abdón Ramos Lu

cas, vecino de Vald&piélagos, en el 
que he acordado sacar a pública su

basta por primera vez, por no haber

se publicado los edictos remitidos pa

ra las dos anteriores que se acordaron 
eelebrar, en el BOLETÍN OFICIAL de Ma

drid, en cuant© a la que estaba seña 
lada para el día seis del actual, y res

pecto de la anterior porque no se te

nía conocimiento de que hubiera sido 
publicado en dicho periódieo el edic

to el día señalado para dicha subasta, 
por lo que hubo necesidad de suspen

derse aquéllas, y se ha señalado de 
nuevo para la celebración de tan men

cionada subasta el día tres de diciem

bre, a las catorce horas, cuya inser

ción será por término de veinte días, 
los bienes embargados a dicho proce

sado, que se detallarán, cuyo remate 
se celebrará en la Salaaudiencia de 
este Juzgado . 

Se hace presente que no se admiti

rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de dichas 
fincas, podrán hacerse a ealidad de 
ceder el remate a tercero; para tomar 
parte en la subasta deberán los lioita

dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgad© o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
al diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no existen títulos de propiedad | 
de Jas finoss, pudiendo adquirirlos el 
rematante en la forma que previene 
la ley Hipotecaria, siando de, cuenta ¡ 
del mismo los gastos del remate y ad

judicación. 

Fincas en término de Valdepiélagos 
Una tierra en dicho término sitio Dos 

Hercajos, de una fanega; l in

da: Norte, otra, de Luis Galli

nal; Este , Gregorio Ramos; 
Sur, Manuel Cid, y Oeste, la de 
Gallinal, tasada en doseientas 
veinticinco pesetas. . 

Otra id. en el sitio Cerro de San Ro

que, de una fanega y seis cele

mines;' 'linda: Nort», otra de 
Eduviges Moreno; Este , t ierra 
de Francisco Sanz; Sur, otra 
de Martín Pascual, y Oeste, de 

Juzgados Militas-es 

MADRID 

D. Federico Pita Espelosín, Ooman
dante del Arma de Infantería, Juez 
instructor de la Capitanía, general 
de la primera Región .y d é l a causa, 
que se instruye ni paisano Anasta
sio Gutiérrez Pérez por el delito 
de insulto a fuerza armada. 
Por la presenta requisitoria l lama, 

cito y emplazo al paisano Anastasio 
Guitórrez Pérez (a) el Serranito, hijo 
de Luis (difunto)y d e Catalina,natural 
dé Madrid, Ayuntamiento d e ídem, \ 
partido judicial d e ídem, provincia de I 
ídem, avecindado en Midrid, paseo de ¿ 
las Delicias, núm. 37, Juzgado de pri l 
mera instancia del distrito de la In I 
elusa, cuyas señas personales son las ¡ 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, \ 
ojos azules, nariz regular, barba poca, I 
boca regular, eoíor moreno, frente re | 
guiar, señas particulares una viruela j 
en la punte de la nariz, para que en el ¡ 
preciso término de treinta días, conta j 
dos desde la publieaeión de esta requi ¡ 
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de Ma j 
drid, comparezca en el Juzgado mili \ 
tar, sito en las Prisionee militares de I 
esta ciudad y a mi disposición, para j 
responder a los cargos que le resulten I 
en la referida «ausa que de orden su ¡ 
perior instruyo a dicho individuo; bajo j 
apercibimiento de que, si no eompa j 

rece dentro del plazo señalado, será j 
declarado rebelde parándole el perjui

oio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto a todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de Policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en bus

ea del citado paisano y, en el caso de 
ser.habido, lo remitan en oíase de pre

so y con las seguridades necesarias al 
Juzgado militar, sito en Prisiones mi

litares, y a mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Madrid a veintiocho de oc

tubre de mil novecientos veinte. 
Federico P i t s . 

(B.—1.920.) 
— . | 

Castellano (Vicente), hijo de María y | 
padre desconocido, natural de Aran jj 
juez, provincia de Madrid, de estado 1 
soltero, profesión jornalero, de veinti 1 
cinco años de edad, estatura un metro 
seiscientos quince milímetros, color 
sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, 
barba poca, viste con uniforme mili

tar, domiciliado últ imamente en Aran

juez, procesado por la falta grave de 
primera deserción, comparecerá, en el 
término de t reinta dían, ante el Alfé

rez del Batallón Cazadores Cataluña, 
número uno, Juez ínstrustor D. Abe

lardo Pampil lón Real, residente en 

CEUTA . 

Visier Llaca (Lais), hijo de Germán 
y de Pilar, natural de; Madrid, Ayun

tamiento, de ídem, de estado soltero, 
profesión mecanógrafo, de veintitrés 
años de edad, de estatura 1'600 me

tros, eolor sano, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regalar, boca 
ídem, barba naciente, domiciliado úl

timamente en Madrid, procesado por 
la falta grave  de. deserción en tiempo 
de guerra, comparecerá, en el término 
de treinta días, ante el primer Te

niente Juez l r s t ruo tó r del Regimiento 
Infantería da Ceuta, núm. 60, don 
Fernando Pablos Lozano, residente 
en Ceuta; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Dado en Ceuta, a 11 de octubre 
de i 920. 

El Teniente Juez instructor, 
Fernando Pablos. 

(Núm. 2.143) (B . 1 .922 ) 

MADRID 
Ruiz Reina (Fraacisco), domiciliado 

últimamente en la calle de la Victoria, 
núm. 4, de esta Corte, hijo de Manuel, 
ya difunto, y de Carmen, comparece

rá, en el término de veinte días, ante 
el Juez de accidentes del trabajo, sito 
en el Cuartel de la Montaña (puerta 
del centro), para que preste su eonfor

midad en el expediente que se instru

ye por el accidente que sufrió el día 
10 de agosto de 1920, en la obra del 
Cuartel del Infante D. Juau, que eje

cuta la Comandancia de Ingenieros de 
esta Plaza . 

Dado en Madrid, a los 19 días de 
octubre de 1920. 

El Juez instructor, 
Franeiaeo Sánchez. 

(Núm. 2.158). (B.  1 . 9 2 3 ) . 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a . 
de l a p r o v i n c i a de Madrid. 

Recibos de suscripción a la Gaceta de 
Madrid,—Cuarto trimestre de 1920. 
En la Depositaría pagaduría de Ha

cienda de esta provincia, se hallan, 
para su pago, los recibos correspon

diente al cuarto trimestre del actual 
año (3.° del económico!920 21),a nom

bre de los Ayuntamientos y entida

des que a continuación se expresan, los 
que deberán hacerse efectivos duran

te el próximo mes de noviembre, 
t ranscurrido el cual sin verificarlo, se 
procederá a su cobro !"por la via de 
apremio. 

Madrid, 22 de octubre de 1920. 
El Tesorero de Hacienda, 
Francisco García del Valle. 

El Ayuntamiento de Canillas, 20 pe

setas. 
ídem Carabaachel Alto, 20 id. 
ídem Carabanchel Bajo, 20 id. 
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í d e m Cadalso, 20 fd. 
í d e m Faenlabrada, 20 id. 
Idem San Lorenzo del Escorial, 20 

ídem. 
ídem Valdemorilloj 20 id. 
ídem Valleoas, 20 id. 
ídem Vieálvaro, 20 id. 
E l Colegio Infanta María Teresa, 20 

ídem. 

Imputsto del limbre de franqueos 
P o r la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De oonformidad aon lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaro ineúrsos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo de 5 por i00 sobre el importe 
de sas descubiertos, a los contribuyen
tes sujetos a dicha tributación en Ma
drid, que pertenecen a la Zona del 
Timbre, y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina y 
se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, püblíquese esta 
providencia en. el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hase públioo, en confor
midad de lo prevenido en dicho artícu
lo 51. 

Madrid, 30 de oetubre de 1920. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael A p a ú s i . 

La Esfera. 
El Heraldo de Madrid. 
El Liberal. 

El día primero de noviembre próxi
ma dará principio en esta Capital la 
cobranza voluntaria de la contribución 
territorial, industrial y demás impues
tos que se satisfacen por recibo corres 
pendiente al tercer t r imestre del ejer
cicio corriente. 

E n los pueblos de esta provincia 
tendrá lugar en los días que se señala 
en el BOLETIS OFICIAL de la misma. 

Madrid, 28 de octubre de 1920. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael]Apari@i. 
(Núm. 2.218) : 

A y u n t a m i e n o de Madrid 
Secretaria.—Negociado 6.' 

Habiéndose solieitado por la Socie
dad de Construoeienes Metálieas, 
domiciliada en esta Corte, calle de 
Méndez Alvaro, núm. 80, la supresión 
de una proyectada «alie que en el pla
no oficial de ' la tercera zona del E n 
sanche de esta Corte, se denomina de 
Torres Miranda, que habrá de comu
nicar la de Méndez Alvaro aon la de 
Guetaria y Ferrocarril de eireunvala-
eión, y euya calle de Torres Miranda 
afecta en toda su longitud a terrenos 
propiedad de la expresada Sociedad 
el Excmo. S r . Alcalde-Presidente, 
oumpliendo lo prevenido en el articu
le 29 de la vigente ley de Ensanche, 
se ha servido disponer se [anuncie al 

público, darán te el plazo de t re inta 
días, a par t i r de la lecha de la publi
cación del presente en el BOLETÍN OÍT-
o í A t , la solicitud a informe reoaído 
acerca de la supresión de la oalle que 
se interesa, a fin de que, durante el 
expresad® plazo, puedan presentarse 
en el Registro general de la Secreta
ría de este Excmo. Ayuntamiento, 
en los días y hora hábiles de oficina, 
las reclamaciones que se estimen opor
tunas por los propietarios o vecinos 
de la zona a que se alude aoeroa de 
dioha supresión. 

Madrid, 22 de octubre de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 2.201) 

Lo que se anünoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 2 de noviembre de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano, 

Modelo de proposición • 

(que dederé extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase 8.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobra 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de suministro de botas pa
ra el Cuerpo de Bomberos. 

D . , que vire... , enterado de laB oon-

dioiones da la subaáta én pública íici-
taoión para contratar la adquisición d 9 

250 pares de batas con destino a los 
individuos del Cuerpo de Bomberos, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día... de...,,conforme en 
un todo con las mismas, se comprome
te a tomar a pu cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma: el pre
cio tipo o con la baja de—tanto por 
oiento, an letra—en el preoio tipo). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—553). 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AR AR JUEZ 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado, en sesión de 15 de octubre úl t i 
mo, anunciar subasta pública para con
tratar la adquisición de 250 pares de 
botas, con destino al personal del 
Cuerpo de Bomberos, en el precio tipo 
de 60 pesetas Gada par, y con sujeción 
a las demás coudiciones consignadas 
en los correspondientes pliegos que 
sirven de base a la misma. 

Los l idiadores, que podrán presen^ 
tar.se por si o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
visional, la cantidad de 760 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y 
Amortizaeión o en la Tesorería muni
cipal, acompañando a los respectivos I 
resguardos los sellos ^correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 1.500 pe 
setas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 

La subasta se verificará, el día 25 de 
noviembre de 1920, a las doce, en la 
primera Gasa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 4 (Salón de Subastas), b&jo 
la presidencia del Excmo. Sr . Alcalde 
o dé quien al efecto delegue; y con las 
formalidades del art . 17 de la Ins t ruc
ción de 24 de enero de 1905, y las pro
posiciones para la misma s© presenta
rán durante el plazo de ,media hora 
ante la Mesa a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los 
obreros qne ocupe en la obra, el con
t ra to prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al 
cap. I I , a r t . 5.°, concepto l l l del vi
gente prosupuesto de gastos. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el a r t . 29 de la Instrucción 

| de 24 de enero de 1905, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna. 

Año d e 1919-20 MES DE OCTUBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dieho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme á lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

SAHTDL&S 

1 . a 

2." 

S.° 

4.° 

5.° 

6 . a 

7.° 

8.° 

9.° 

10. 

11 . 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del Ayuntamiento 

Policía de Segundad 

Policía urbana y rura l 

Instrucción pública. 

Beneficencia . . . 

Obras públicas. 

Corrección públioa.. 

Montes - • i . . 

Cargas y contingente: provincial 

Obras de nueva construcción. 

Imprevis tos . . 

SUMA- TOTAL* . . . . 

TOTALES 

Pesetas 

2.978 82 

1.0H 25 

- 2.781 11 

366 70 

1.497 57 

736 83 

306 25 

» 

11.764 45 

» 

22 42 

21.468 40 

Aranjuez, a 1 ° de octubre de 1920.—V. 0 B.°, El Aloalde, Alonso.—El Con
tador, José L. Peláez.—Aprobada en sesión del día 8 de los corrientes. — Aran-
juez, 13 de oetubre de 1920.—El Secretario, Santiago Puer ta . 

V A L D E P I E L A G O S 

Por término de q u i D o e días, a contar 
desde hoy, se halla expuest® al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, al padrón de cédulas perso
nales para el próximo año de 1921, 
donde podrá ser examinado, durante 
dicho plazo, por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones, que a su 
derecho convenga. 

Valdepiélagos, a 21 de o c t u b r e 
de 1920. 

El Alcalde, 
Manuel González, 

(Núm. 2.200) 

S U B A S T A 
Tendrá lugar el día treinta de no

viembre corriente, hora de las doce, 
en el despacho, Barquillo, 4, [del No-

(Núm. 9,122) 

tario Sr . Gimena Bayén, para la ven
ta de la casa número veintisiete de la 
ealle de dona Berenguela, de Madrid, 
que consta de planta baja y planta 
principal, que ocupa nina superfioie de 
doscientos Setenta metros diez y siete 
decímetros cuadrados; y linda: por su 
izquierda, o sea por el Este , con sola-
letra H de D . Federico Emilio d'Err 
langer; por la derecha, u Oeste, con 
solar letra I del mismo Sr. d'Erlan
ger, y por la espalda, o Sur, con casa 
de D. Patricio Márquez. 
• E l pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Notaría, durante las 

I horas de oficina. 
( D — 1Í0) 

1 IMPRENTA PROVINCIAL.— Fuencarrtd 84 

http://tar.se

